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Las reformas al Poder Judicial, la Ley de Amparo y la de mando militar a la Guardia Nacional se 

encuentran en revisión en la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), aseguró el 

diputado panista Germán Martínez Cázares. 

Es decir, reformas que se impulsaron desde el gobierno federal y Morena están bajo el análisis de 

los organismos internacionales por violación a los derechos humanos. 

El organismo internacional recibió el escrito el 2 de diciembre de 2025, y ordenó dar vista al 

Estado mexicano para que responda a los planteamientos. 

La denuncia se presentó mediante el mecanismo de supervisión de cumplimiento de sentencias, 

al considerar que las reformas constitucionales avaladas entre el 2024 y 2025 podrían contradecir 

obligaciones establecidas por la Corte Interamericana en resoluciones emitidas contra el Estado 

mexicano. 

La Secretaría General de la Corte IDH determinó admitir dicho documento por amicus curiae, es 

decir, como la intervención formal de un tercero con interés legítimo que aporta argumentos 

jurídicos para que la Corte analice si las reformas impugnadas cumplen con las obligaciones 

internacionales del Estado mexicano. 

“Ahora esas reformas están, quiéralo o no Morena, en el banquillo de los acusados 

internacionalmente y la Corte le mandó copia al gobierno de México, a las víctimas de los casos y 

a la comisión en Washington”, señaló el diputado panista. 

El legislador puntualizó que la reforma judicial está sujeta a juicio internacional e implica que 

pueda haber diversas audiencias en México sobre la reforma. 

Así como algunas medidas cautelares y la presión internacional hagan que se posponga la 

elección de jueces un año. 

“Que la elección de jueces se posponga un año. La elección de jueces, lo que estamos llevando a 

la Corte es esta elección del acordeón, esta farsa de elegir jueces y que los gobernadores se 

despachen con la cuchara grande de sus propios juzgados. Esto implica que se detenga esa farsa”, 

advirtió. 
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